
   

 

   

 

 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)   

Proceso APREHENSIÓN 

Demandante  GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
NIT. 860.029.396-8 

Demandado: FANNY YANNETH CUARTAS MESA C.C 39.386.747 

Radicado 05 001 40 03 014 2023-00077-00 

Asunto Ordena Oficiar 

 

A través de memorial obrante en el plenario, la parte demandante solicitó “ (…)  Sea 

remitido oficio de entrega del bien objeto del trámite, pues recientemente se decretó 

la terminación del asunto por pago total y se encuentra pendiente remisión del oficio 

de levantamiento de la medida de aprehensión dirigido a la Policía Nacional SIJIN, 

adicional, se requiere con urgencia se oficie al parqueadero SIA SAS ubicado en la 

dirección AUTOPISTA MEDELLIN BOGOTA PEAJE COPACABANA VEREDA EL 

CONVENTO BODEGAS 6 y 7, COPACABANA con número telefónico: 3023210441, 

cuya dirección electrónica es: bodegasia.medellin@siasalvamentos.com , en donde 

se encuentra ubicado el vehículo de placas EOX803, para que haga entrega del bien 

a favor de la aquí tramitada FANNY YANNETH CUARTAS MESA C.C. 39386747, 

entretanto se insiste, realizó el pago total de la obligación y recientemente le fue 

inmovilizado el vehículo, como consta en los anexos”.  

 

Por ser procedente la solicitud y en vista que el vehículo fue inmovilizado y se 

encuentra en las instalaciones del parqueadero SIA S.A.S. ubicado en la dirección 

Autopista Medellín Bogotá Peaje Copacabana vereda el Convento Bodegas 6 y 7, 

número de teléfono 3023210441 y dirección de correo electrónico 

bodegasia.medellin@siasalvamentos.com y se expedirán oficios ordenando la 

entrega del mismo a la demandada FANNY YANNETH CUARTAS MESA con C.C 

39.386.747 del vehículo con Placas EOX803, Clase VEHÍCULO, Marca CHEVROLET 

Línea BEAT Modelo 2019, Color GRIS OCASO Motor Z1180658HOAX0049 Chasis 

9GACE5CD4KB034941, Servicio PARTICULAR, de propiedad y tenencia de FANNY 

YANNETH CUARTAS MESA con C.C 39.386.747. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto el JUZGADO CATORCE CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN, 

 
RESUELVE: 

 

mailto:bodegasia.medellin@siasalvamentos.com


   

 

   

 

PRIMERO. – OFICIAR al parqueadero SIA S.A.S., SIA S.A.S. ubicado en la 

dirección Autopista Medellín Bogotá Peaje Copacabana vereda el Convento Bodegas 

6 y 7, número de teléfono 3023210441 y dirección de correo electrónico 

bodegasia.medellin@siasalvamentos.com la entrega del vehículo con Placas 

EOX803, Clase VEHÍCULO, Marca CHEVROLET Línea BEAT Modelo 2019, Color 

GRIS OCASO Motor Z1180658HOAX0049 Chasis 9GACE5CD4KB034941, Servicio 

PARTICULAR, en favor de FANNY YANNETH CUARTAS MESA con C.C 

39.386.747. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
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